
III.-ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE PISUERGA

Aprobado por Decretos de Alcaldía 2018-0392, 2018-0393, 2018-0394 los siguientes
Padrones:

1.-Padrón de Contribuyentes de la Tasa por Suministro de Agua correspondiente al Primer
Semestre del Ejercicio 2018, cuyo importe asciende a la cantidad de 98.833, 47 €.

2.-Padrón de Contribuyentes de la Tasa por Recogida de Basuras, correspondiente al
Ejercicio 2018, cuyo importe asciende a la cantidad de 46.206,00€.

3.-Padrón de Contribuyentes de la Tasa de Alcantarillado, correspondiente al Ejercicio
2018, cuyo importe asciende a la cantidad de 18.918,00€.

Boletín oficial de la Provincia, se expone al público los referidos padrones, en las oficinas
municipales, al efecto de que los interesados puedan examinarlo y, si lo desean interponer
Recurso de Reposición ante la Alcaldía.

Contra la aprobación de referidos padrones podrán los interesados interponer recurso de
reposición ante la Alcaldía en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la
terminación del plazo  de exposición pública en los términos establecidos en el artículo
14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. Todo ello sin perjuicio de que
los interesados puedan interponer los recursos  o reclamaciones que consideren
convenientes para la defensa de sus derechos.

El presente anuncio servirá de notificación colectiva a los efectos de lo dispuesto en el art.
102.3 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Cabezón de Pisuerga, 29 de agosto de 2018.- El Alcalde.- Fdo. Arturo Fernández Pérez.
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